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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
IntervencIón General 

El Pleno del Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 2025, 
acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 5/2025/MOD_CRED 
del presupuesto del ayuntamiento para el ejercicio 2025. 

El expediente se expuso al público, a efectos de posibles reclamaciones, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, número 60, de 27 de marzo de 2025, durante quince días 
hábiles; dentro del plazo establecido, no se han presentado reclamaciones, elevándose a 
definitivo el acuerdo inicial. 

En cumplimiento del artículo 169 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resumen de capítulos 
que han sufrido modificación, el presupuesto resultante queda de la siguiente forma: 
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Contra la aprobación definitiva de este expediente de modificación, se podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, en plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

En Burgos, a 22 de abril de 2025. 
El concejal delegado, 

Ángel Jesús Manzanedo Gutiérrez
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